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CAUA-P-179/89 

 
13 de abril de 1989. 

 

A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO 

DE LA UNIDAD AZCAPOTZALCO 

P r e s e n t e 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento Interno de los 
Órganos Colegiados Académicos y con fundamento en el artículo 42 del mismo 
ordenamiento, suplico a ustedes su asistencia a la Sesión 103 del Consejo 
Académico, la cual se celebrará el viernes 21 de abril a las 11:00 horas, en la Sala 
de Consejo Académico de la Unidad, conforme al siguiente: 

Orden del Día 

 
1. Lista de asistencia y verificación del quórum e instalación del Consejo 

Académico para el periodo 1989-1991. 
 
2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

 

3. Análisis, discusión y resolución, en su caso, de la publicación de un 
desplegado  sobre el conflicto magisterial y sus repercusiones en el proceso 
educativo del País.  

 
4. Integración del Comité Electoral del Consejo Académico, en cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

 
5. Integración de las Comisiones de planes y programas de estudio, en los 

términos de los artículos 74 y 75 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

 
6. Información, análisis y, en su caso, propuestas y resolución sobre el 

procedimiento para la formulación de una lista de cuando menos cinco 
personas que deberán proponerse al Rector General de la Universidad, como 
parte del proceso de designación del Rector de la Unidad para el periodo 



1989-1993, de acuerdo a lo previsto en la fracción II del artículo 11 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

7. Elección de representantes ante el Colegio Académico, en los términos 
establecidos en el artículo 16 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos y del artículo 19 del Reglamento Orgánico de la 
Universidad Autónoma Metropolitana. 
 

8. Asuntos generales. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e  
“CASA ABIERTA AL TIEMPO” 
 
 
MTRO. CARLOS PALLÁN FIGUEROA 
P r e s i d e n t e 

 

 

 

obs.: se cambió el orden de los puntos, aunque quedaron en los términos 
propuestos.  


